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Madrid, II de diciembre de 1985.-EI·Subdirector general del
Centro, Manuel Cadarso Montalvo.-

Madrid, 11 de diciembre de 1985.-E1 Subdixector-general del
Centro, Manuel Cadars<;> Montalvo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

E
E

,

RESOLVCION de H de diCIembre de /985, del
Centro Español de M~rología. por.la que se concede
la aprobación de prototipo de contador de energía
eléctrica, malea «AEG», modelo A 44 H, monofásicd.
2 hilos para energía activa sobrecargable al 300 por
too, de /j(45)A. 220 V, simple tarifa.. doble aisla-
miento. 50 Hz. . .

RESOLVCION de 20 de noviembre de /98j, de la
Subsecretaría. por la que se anuncia hDber sido
solicitada por don Alfonso Enseñal de Villalonga la
rehabilitaci6n del titulo de Conde de Tamarit.

Don Alfonso Enseñat de VilIalonga ha .solicitado la rehabilita
ción del titulo de Conde de Tamaril. concedido a don Salvador
Tamarit en 18 de agosto de 1707, y, en cumplimiento de lo
dispue.to en el articulo 4.' del Decreto de 4 de junio de 1948. se
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CuarlO.-EI contador correspondiente a la aprobacióri de modelo
a que se refier~ esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Reo! Decreto 875/1984,
de 2& de marzo (<<Boletín Oficial del Estad... de 12 de mayo).
excepto el .partado e). .
. Signo de la aprobación de. modelO: ' _

Vista la petición interesada por la Entidad «AEG, Ibérica de
, Electricidad, Sociedad Anónima», con domicilio en Rubi aJan»

lona), en solicitud de aprobación de modelo del contador eléctrico.
marca «AEG», modelo A 44 H;

Este' Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi'
denei., de acuerdo con la Ley 3/19&5, de 1& de marzo, el Real
Decreto 1616/19&5, de 11 de septiembre y el Real Decreto
875/19&4, de 28 de marzo, por el que aproeha el ReaIamento para
la aprobación de modelo y verificaci6n primitiva de ros contadores
de energía eléctrica, ha resuelto: -

PriI1lffo.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad MEO, Ibérica de
Electricidad. Sociedad Anónima», el prototipo de. contador de
energía eléctrica. marca <<AEG-». modelo A 44' H, monofásico, 2
hilos para energía activa, sobrtcargable al 300 por 100, de 15(45)A,
220 V, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz. y cuyo precio

. máximo de venta -al público será de 7.141 pesetas.
Segundo.-:"Para garantizar un correcto funcionamiento de este

contador, se procedeni a su precintado _una vez realizada la
verificación pnmitiva, según se describe y representa' en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrologia.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad _interesada, si lo deseá. solicitará del Centro,
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se, refiere esta disposición, llevara las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto &75/19&4.
de 2& de marzo (<<Boletin Oficial del Estado. de 12 de mayo),
excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:
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•26440 RESOLUClON de !I de diciembre de /985. del
Centro Espailol de Metrología. por la qU8 se cuncede
la aprobación de prototipo de contador de energía
eléctrica. marra «A.EG»), modelo e }}J G, trifásico.
cuatro hilos para energía activa. sobrecargable al 400

. por lOO, 'de l5(60)A. 220/380 V. simple larifa, doble
aislamienttJ: 50 Hz.

Vista la petición interesada por la Entidad- «AEG, Ibérica de
[¡~ctriciJad, Sociedad Anónima». con domicilio en Rubí (Barce
!.:>na), en solicitud de aprobación de cor:lador eléctrico. marca
(<AEG», modelo C 111 G.

ESote Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi
dencia. de acuerdo con la Ley 3/1.985, de 18 de marzo, el Real
Decreto 1616/1985, de II de septiembre.. y el Real Decreto
&75/19&4. de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
para la aprobación de modelo y verificación primitiva de los
contadores de energila eléctrica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad «AEG, Ibérica de
Electricidad. Sociedad' Anónima>t, el modelo de contador de
energía eléctrica, marca «AEG», modelo C 111 G, trifásico, cualro
hilos para energía .ctiva, sobrecalJllble al 400 por 100. dc 15(60)A,
220/380 V, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 25.097 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de vase para su estudio por el Centro
Español de Metrología. .

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se
concede. la Entidad interesada. si 10 desea. solidtará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de mode.lo.

26439 RESOLVCJON de IJ de diciembre de /98j, del
Cemro Espanol de Metrología. por la que se concede
la aprobación de prótolipo de contado;· de energía
eléctrica, marca'«(AEG», modelo A 44 G. monofásico,
2 hiJos para ,nergía activa sobrecargahl, al 400 por
100. de /5(60)A. 220 V, simple tarifa. doble aisla·
miento, 50 Hz.

Vista la petición inter;sada por l3. Entidad «AEG.lbérica de
Electricidad, Sociedad An,ónima», con domicilio en Rubí (Barce~

lona). en solicitud de aprobación de modelo del contjldor eléctrico,
marca «AEG•• mndelo A 44 G;

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de la Presi
dencia, de acuerdo con la Ley 3/19&5, de 18 de marzo, el R~al

Decreto 1616/19&5. de 11 de septiembre y el Real Decreto
875/19842, de 28 de marzo, por el Que aprueba el Reglamen"to para
la aprobación de modelo y verificación pryrnitiva de 10$ contadores
de energia electfica, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará el dia
31 de diciembre de 1995, a favor de la Entidad ""'EG, Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anónima». el prototipo de contador de
energía eléctrica, marca «AEG», modelo A 44 G, monofásico-, 2
hilos para energía activa, sobrecargable al 400 por 100, de 15(60)A,
220 Y, simple tarifa, doble aislamiento, 50 Hz, y cuyo precio
máximo de venta al público será de 7.8SS pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de este
contador, se procederá a sU: precintado una yez realizada la
verificación primitiva, según se describe y representa en la Memo
ria y planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de, validez que se
concede, la Entidad interesada, sr lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-EI contador correspondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición, llevará _las inscripciones de
identificación reseñadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de marzo ("Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo}.
excepto el apartado c).

Signo de aprobación de modelo:

Madrid, 11 de diciembre de 1985.-El Subdirector general del
Centro, Manuel Cadarso _Montalvo.


